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No existiendo ninguna de lss caUSM de suspensión o ineje
cución establecldM en el articulo 105 de la Ley reguladora de 
la. Jurisdicción contencioso-administrativa, 

Este Ministerio ~uerda que el preinserto fallo sea cumplido 
en sus propios términos. 

Lo que comunico a V. l. para su conocinliento y efectos 
consiguientes. 

Dios g1U)'de a V 1 muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 196'7.-P. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 29 de mayo de 1967 PIYr la que se 
autoriza nueva cifra de capital suscrito y desembol
sado a la Compañía inglesa «Commercial Uníon 
Assurance Company Limited». 

nmo. Sr.: Por la representadón legal de la sucursal para 
Espafía de la Entidad de naciona.lidad inglesa «Commercial 
Union Assurance Compa.ny Linlited» se ha solicitado autorización 
para poder utilizar la nueva cif,ra de capital social aumentado. 
para lo que ha presenta<io la documentación pertinente; 

Vistos la certificación eXpedi<ia por ,el Reg1strador de Com
pañías en Inglaterra y el informe favorable de la Subdirección 
OeneraJ. de Gestión e Inspección ae esa Dirección Genera!, y a 
propuesta de V. 1.. 

ESte Miil1isterio ha tenido a t>len autorizar a dicha sucursal 
en España para utilizar en su documentación como cifra de 
capital suscrito y desembolsado la de 16.430.165 UbrM cinco che
lines. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento. 
Dios guar<ie a V. l. muchos años. 
Madrid. 29 de mayo de 1967.-P. D., José M&da Latorre. 

Ilmo. Sr. Dkecto.r general de Seguros. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 29 de 
mayo de 1967 PIYr la que se conceden a cada una 
de las Empresas que se citan los beneficios fiscales 
a que se refiere la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 18 de noviembre de 1964 sobre acción 
concertada por la producción nacional de ganado 
vacuno de carne. 

Advertidos errores en la inserción de la citada orden publi
cada en el «Boletín Oficia.! del Estado» número 135, de fecha. 
7 de junio de 1967, se transcriben a continuación las oportunM 
rectificaciones: 

En la página 7898, prinlera columna, letra c), línea tercera, 
donde dice: « .. , el rendimiento de los empréstitos en el progra
ma financiero ... », debe decir: « ... el renOimiento de los empréS
titos prev,stos en el programa financiero ... ». 

En la misma página y columna, párrafo catorce, línea terce
ra donde dice: « ... en las fincas "Antanores" y "Luma Coscojal"». 
debe decir: « .. . en 1M fincas "Atanores" y "Luma CoSCOjal".» 

En la página 7899, segunda columna, Párrafo dieciocho, línea 
cuarta, donde dice: « ... términos de Pajareros ... », debe decir: 
te .. . términos de Pajarejos ... ». 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando por la 
que se hace público el fallo que se cita. 

Por el presente edicto se notifica a Hans Jorguen Speyer, 
domiciliado en Campax, Box 11, Teherán (Persia) sin domi
cilio conocido en Espafía, ., a Nielsen Wilhem carl Andrea. con 
últinlo domicilio conocido en Pi de NMpre. Taconera (Capde
pera, Mallorca) , actualmente en ignorado paradero, que el Tri
bunal de Contrabando en Pleno y en sesión del día 27 de mayo 
de 1967, al conocer el expediente número 35/67, instruído por 
aprehenSión del vehículo Volkswagen, DK 3083-65 acordó el 
,iguiente fallo: 

1.0 Declarar cometi<ia una infracción de contrabando de ma.
yor cuantía comprendida en los casos uno Y dos del artícu
lo tercero de la Ley, de la que es responsable en concepto de 
autor Nielsen Vilhem Carl Andrea. 

2.0 Apreciar que no concurren circunstancias modificativM 
de la responsa.bilidad. 

3.0 Imponer, en consecuencia, Niélsel'l Vilhem carl Andrea 
la sanción principal de multa de 400.000 pesetas Y en caso de 
insolvencia la sanción subsidiaria de prisión que corresponda, 
Con el linlite máximo de cuatro años. 

4.° Declarar el comiso del vehículo aprehendido. 
5.0 Absolver a Hans Jorguen Speyer. 
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores 

El inlporte. de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efec~ivo, en esta Delegación Qe Hacienda. en el 

plazo de quince dias, a contar de la fecha de realización de 
la presente notificación, y contra dicho fallo puede interponer 
recurso de alzaoa ante el Tribunal Superior de Contrabando, 
en el plaw de quince días, significándole que la interpoSición 
del recurso no suspende la ejecUción del fallo: 

Requerimiento: Se requiere a Nielsen Vllhem Carl Andree. 
para que bajo su responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 88 de la U" de Contrabando! manifieste SI tiene 
o no bienes con que h¡,.,cer efectlva la mu ta impuesta. SI los 
posee, deberá remitir a la Secretaría de este Tribunal una re
lación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes si en el 
plazo de quince díM l- i biles no ingresa en el Tesoro la multa 
que le ha sido inlpuesta. Si no los posee, o poseyéndOlOS no 
cumplinlenta. lo dispuesto en el presente requerinlimiento, se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad. a tenor de lo establecido en el articu-
lo 24 de la Ley. . 

Palma de Mallorca, 29 de mayo de 1967.-El Secretario.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-2.819-E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
'd Señales Marítima PIYr la que se legaliza a favor 
de «El Consorcio de la Zona Franca de Vigo» la3 
obras realizadas en la zona de servicio del muelle 
transversal del puerto de Vigo (Pontevedra). 

De Orden de esta fecha. esta Dirección General, por delega
ción del excelentísinlo señor Ministro. ha resuelto: 

Legalizar a favor de «El Consorcio de la Zona Franca de Vi
go» las obras realizadas en la concesión otorgada por Ordenes 
ministeriales de 26 ce marzo de 1942 y 4 de diciembre de 1961, 
en la zona de servicio del muelle transversa.l del puerto de 
Vigo (Pontevedra), con arreglo a las condiciones que se deter
minan en la expersada Orden. 

Madrid, 31 de mayo de 1967.-El Director general, Fernando 
Maria de yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítima PIYr la que se legaliza a favor 
de don Luis López ClYrona Veiga las obras realiza
das en la zona marítimo terrestre, en Domayo, tér
mino municipal del Moaña, en la ría de Vigo (Pon
tevedra) . 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega,
ción del excelentísimo sefíor Ministro, ha resuelto : 

Legalizar a favor de don Luis López Coron... Veiga 1M obras 
correspondientes a muros y rellenos en una fábrica de conser
VM, en Domayo. término municipal de Moaña, zona marítimo 
terrestre de la ría de Vigo (Pontevedra), con arreglo a las con
diciones que se determinan en la expersada Orden. 

Madrid, 31 de mayo de 1967.-El Director general. FernQllldo 
Maria de yturriaga. 

RESOLUCION de la Sexta Jefatura Regional de 
Carreteras PIYr la que se señalG. fech.a para el te
vantamiento de las actas previas a la ocupación de ' 
los bienes y derechos afectados, en el término mu
nic:ipal de Benicásim, plYr las obras de «Mejora de 
tra<:ado entre los p. k . 79,600 al 86,300 de la carre
tera nacional 340, de Cádiz a Barcelona por Málaga». 

Ordenada por la Superioridad la elCpropiación forzosa por 
causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectooos, en 
el término municipal de Benicásinl, por las obras de «Mejora 
de trazado, entre los puntos kilométricos 79.600 al 86,300 de la 
carretera nacional 340, de Cádiz a Barcelona por Málaga», 1M 
cuales. por estar incluídas en el Programa de ~ ¡versiones Pú
blicM del Plan de Desarrollo &onómico y Social, llevan implí
cita la declaración de utilidad pÚblica y urgente ocupacIón se
gún prescribe en su artículo !.")-d la Ley de 28 de diciembre 
de 1003, ajustándose su tramitación al procedimiento prescrito 
en el artículo 52 de la de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 en esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que 
le confiere la legislación vigellte, ha resuelto señalar el día 27 
.lel presente mes de junio para proceder, correlativamente y en 
los locales del Ayuntamiento aludido. sin perjuicio de los nue
vos reconocimientos y terrenos que se estimaren, a instancia de 
parte pertinentes. al levantamiento de 1M actas previas a la QCU
pe.ción de los bl.enes y derechos indicados. 
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Sin perjuicio de la reglamente.ria inserción resumida de este 
a.nuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y de la provincia y 
periódico «Mediterráeno», de Castellón de la Plana, el presente 
sefialamiento rerá notificado por cédula. a. los interesados afec
tados que son los titulares de derechos sobre los terrenos colin
dantes con la expresada carretera nacional, comprendidos en la 
reladón que figura expuesta en el twblón de edictos del Ayunta
miento de Benicásim y en esta Jefatura Regional. sita en el 
paseo al Mar, s/n., Valencia, los cuales podrán concurrir al acto 
asistidos de Peritos y un Notario. osi como formular alegaciones 
-al solo efecto de subsanar los posibles errores de que pudiera 
adolecer la. relación aludida--bien mediante escrito dirigido a 
este Organismo eX}J1"opiante o bien verbalmente en el mismo 
momento del levantamiento del acta correspondiente. cuyo acto 
se a.ju.sterá al horario siguiente : 

Día Z1 de jumo de 196'7: 

Horas de diez a once. pa,rcela.s 1 a 20. 
Horas de once a doce, parcelas 21 a 4:0. 
Horas de doce a. trece. parcelas 4:1 a 57. 

Valencia, 11 de junio de 1967.-El Ingeniero Jefe, JoaqUín 
Benlloch.-3.190-E. 

RESOLUCION ele la 6.a Jefatura Regional cte Ca
rreteras por la que se señala fecha para el levan
tamiento cte las actas previas a la ocupación cte 
los bienes y cterechos afectad.os en el término mu
nicipal cte Oropesa por las obras cte «Mejora de 
trazado entre los puntos kilométricos 79,600 al 86,300 
de la C. N. 340, de Cádiz a Barcelona por Málaga». 

Ordenada por la Superioridad la expropiación forzosa por 
causa. de utilidad pÚblica de los bienes y derechos afectados en 
el término municipal de Oropesa por las obras de (~ejora. de 
trazado entre los punWs kilométricos 79,600 a.l 86,300 de la 
C. N. 34(), de Cádiz a Barcelona por Málaga», la.s cuales. por 
estar incluídas en el Programa. de Inversiones Públicas del 
Plan de Desarrollo Económico y Social. llevan implícita la 
decJ.ara.ción de utilidad pÚblica y urgente ocupación, regún pres
cribe en su acrtículo 2O-d la Ley de 28 de diciembre de 1963. 
ajustándose su tramitación al procedimiento prescrito en el ar
tículo 52 de la de Expropiación Forrosa de 16 de diciembre 
de 1954, 

Esta Jefatura. en virtud de las atribuciones que le confiere 
1_ legislación vigente, ha resuelto ,señalar el día 27 del presente 
mes de junio para proceder, correlativamente y en los locales 
del Ayuntamiento aludido, sin perjuiCiO 4e los nuevos recono
cimientos de terreno que se estimaren, a instllincia de parte. 
pertinentes, al levantacmiento de las ac,tas previas a la ocupa
ción de los bienes y derechos indicados. 

Sin perjuicio de la reglamentaria inserción resumida de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y de lEb provincia y 
periódiCO «Mediterráneo», de Castellón de la Plana. el presente 
señalamiento será notificado por cédula a los interesados afec
tados que · so_o lo,'> tituiares de derechos sobre los terrenos co
lindantes con la expresade. carretera nacional, comprendidos 
en la. relación que figUra expuesta en el tlliblón de edictos del 
Ayuntamiento de Oropesa y en esta Jefatura Regional, sita en 
el paseo al Mar, sin número. Valencia. los cuales podrán con
currir al acto asistidos de Peritos y un Notario, así como for
mular alegaciones al solo efecto de subsanar los posibles errores 
de que pudiere adolecer la relación aludida, bien mediante es
crito dirigido a este organismo expropiante o bien verbalmente 
en el mismo momento del levantamiento del acta. correspon
diente. cuyo acto se ajust.ará al horario siguiente: 

Día. Z1 de junio de 1007: Horas de dieciséis a diecisiete. par
celas 1 a. 6. 

Valencia. 14 de junio de 1967.-EI Ingeniero Jefe regional 
Joaquin Benlloch.-3Jl00-E. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se señala fecha para 
el levantamiento de las actas preVias a la ocupa
ción de las fincas que se citan, afectadas por las 
obras 292-SE-Urgencia. Camino número 1 de la red 
de caminos de servicio del Genil. Margen izquierda. 
Término municipal de Palma del Río. 

Por acuerdo del Consejo de Ministros fueron declaradacs de 
urgencia. las obras del camino número 1 de la red de caminos 
de servicio del Genil (M. l.), por lo tanto le es apl!ca,ble a los 
mismos el procedimiento previsto en el artícuo 5,2 de la Ley de 
la Jefatura del Bstado de 16 de diciembre de 1954. 

Para cumplir lo establecido en el citado precepto se publica 
el presente edicto, convocando a todos los propietarios, titulares 
de derechos reales inscritos en Registros Públicos o de intereses 
económicos personales y directos de 1M finca¡¡ que más abajo 
se relacionan, Q una. reunión previa en el Ayuntamiento de Pa.l
ma del Río, el día 4 de julio de 196'7 y a las nueve ho1'8$. A esta. 

reuniól} y pa.ra proceder a levantar actas previas a la ocupación. 
podrán hacrse acompafiar de Peritos y un Notario cuyos gastos 
correrán a su cargo. 

Los convocados personalmente o por edictos deberán acredi
tar documentalmente le. titulación que crean ostentar,así como 
podrán formular por escrito elnte el servicio de Expropiaciones 
de la CoIllfederación Hidrográfica del Guad,alquivir, las alega
ciones que estimen pertinente: . a los solos efectos de subsanar 
poSibles errores que se haYllin padeCido al relacionar los bienes 
afectados por la urgente ocupación, todo ello de acuerdo .con el 
artículo 56 del Reglamento de 26 de llibirl de 1967. 

sevilla, 9 de junio de 196'7.-En Ingeniero Director. José L. 
González Mufiiz.-3.186-E. 

Descripción de las fincas, con expresión de número de las mis
mas. nombre de los propietarioo y nombre ele la finca o paraje 

3. Don Antonio Espinar Cachaz.-«La Vega». 
17. Don Rafael Bueno Me.rtín.-«La Vega». 
24. Don José Bueno Martín.-«La Vega». 
27. Don José María Tejada Bermúdez.-«La Vega». 
311. Instituto Nacional de Colonización.-«La Vega». 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se señala fecha para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas que se citan, afectadas por las 
obras 105-00. Canal principal del sector XII-1 de la 
zona regable del Bembézar. Término municipal de 
Fuente Palmera. 

Incluídas las obras del embalse del Bembézar y su rona rega
ble en el Plan de Desarrollo Económico y Social 1964-1967, es 
aplicable a las mismes el procedimiento previSto en el artículo 
52 de la Ley de la Jefatura del Estado de 16 de diciembre 
d 19M. 

Para cumplir lo establecido en el citado precepto se publica 
el presente edicto convocando a todos los propietarios, titulares 
ae derechos reales inscritos en Registros Públicos o de intereses 
económicos personales y directos de las fincas qm más abajo se 
relacionan, a una reuruón previa en el Ayuntamiento de Fuente 
Palmera él día 4 de julio de 1967, a las trece horas. A esta re
unión y para proceder a levantar actas previacs a la ocupación 
podrán hacerse acompañar de Peritos y un Notario, cuyos gas~ 
tos correrán a su cargo. . 

Los cO:lVocados personalmente o por edictos deberán acredi
;ar documentalmente la titulación que crean ostentar. así como 
podrán formular por escrito a.nte el servicio de Expropiaciones 
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir las alegacio
nes que estimen pertinentes. a los solos efectos de subsanar po
sibles errores que se hayan padeCido al relacionar los bienes 
afectados por la urgente ocupación. todo ello de acuerdo con el 
artículo 56 del Reglamento de 26 de abril de 195,7. 

sevilla. 13 de junio de 1967.-El Ingeniero Director. José L. 
González Muñiz.-3.H~g...E. 

Descripción de las fincas, con expresión de número ele las mis
mas. nombre de los propitarios y nombre de la finca o paraje 

1. Don Antonio Sánchez Cobos.-El Retamar. 
2. Herederos de don Antonio Feit Berenguer.-El Retamar. 
3. Don Antonio Sánchez Cobos.-La.s Limas. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se señala fecha para el 
levantamiento de las actas preVias a la ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas por las obras 
106-CO. Canal principal del sector XIl-1 y 2 de 
la zona rcgable del Bembézar. Término municipal 
de Hornachuelos. 

Incluidas las obras del embalse del Bembézar y su rona 
regacble en el Plan de Desarrollo Económico y Soci·al ¡.g64-1967, 
es aplicable a las mismas el prOCedimiento previsto en el artícu-
1" 52 de la Ley de la Jefatura del Estado de 16 de diciembre 
de 1954. 

Para cumplir lo establecido en el citado precepto se publica 
dicho edicto, convocacndo a todos los propietarios. titulares de 
derechos relliles inscritos t-1. Registros Público v de intereses 
económfcos personales y directos de las fincacs que más abajo 
se relacionan, a una reunión previa en el Ayuntamiento de Fuen
te Palmera el día 4 de julio próximo. a las once de la mañana. 
A esta reunión y para proceder a levantar actas previM a la 
ocupación, podrán J;1acerse acompafiar de Peritvs y un Notario. 
cuyos gMtos correran a su cargo. 

Los convocados personalmente o pOr edictos deberán acredi
td.r documentalmente la titulación que crean ostentar. así como 
podrán formular por escrito ante el servicio de Expropiaciones 
de la Confederación HidrogI-áfica del GuadalqUivir les alega
ciones que estimen pertinentes, a lOs solos efectos de subsanar 


